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1. INTRODUCCIÓN 
Esta guía pretende facilitar la justificación requerida de sus proyectos, a los beneficiarios de la convocatoria de ayudas dirigidas a empresas del Principado de Asturias bajo la modalidad de Cheques de innovación y de desarrollo empresarial para el ejercicio 2025, que está sometida a las bases reguladoras para la concesión de subvenciones por parte de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana, SEKUENS, destinadas a actividades relacionadas con el fomento y la promoción de la I+D+i en el Principado de Asturias en régimen de concurrencia competitiva (BOPA, nº 134 de 10 de julio de 2024).
El contenido de estas indicaciones en ningún caso sustituye a la normativa aplicable –tanto autonómica, nacional como comunitaria- donde se encuentran detallados todos los requisitos y normas que serán de OBLIGADO CUMPLIMIENTO para el cobro final de la ayuda.


2. [bookmark: _Hlk184904533]CONSIDERACIONES DE CARÁCTER GENERAL A TENER EN CUENTA DURANTE EL CICLO DE VIDA DEL PROYECTO SUBVENCIONADO
· Plazo de ejecución: El beneficiario deberá realizar el proyecto en el período comprendido entre la fecha de la solicitud de ayuda y la fecha de finalización del plazo que se establece en la Resolución de concesión.
· Plazo de acreditación: La presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones impuestas y, de la consecución de los objetivos previstos, deberá realizarse como plazo máximo, hasta 2 meses después de la fecha establecida para la finalización del plazo de ejecución del proyecto. 
· Prórroga de plazos concedidos: Los plazos concedidos para la ejecución y acreditación del proyecto, podrán ampliarse como máximo hasta el 50% de los inicialmente concedidos si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudica a terceros, siempre que la solicitud de aplazamiento haya sido presentada antes de la expiración del plazo establecido.
· Modificaciones: En el caso de existir modificaciones justificadas en alguno de los conceptos subvencionables, cambios de titularidad mediante fusión, absorción, transformación o segregación, o de la ubicación; y siempre y cuando no se alteren ni las cuantías de la inversión subvencionable ni el objeto del proyecto subvencionado, el beneficiario estará obligado a comunicar y solicitar la aprobación de dichas modificaciones y podrá presentarlas hasta un mes antes de que concluya el plazo de ejecución establecido.
· Cuenta justificativa: La justificación y pago efectivo de las inversiones, así como la declaración de las actividades realizadas objeto de la ayuda, la financiación del proyecto y su aplicación, se acreditarán OBLIGATORIAMENTE con la presentación de la correspondiente cuenta justificativa, según modelo normalizado disponible en la página web de SEKUENS. La cuenta justificativa debe ser cumplimentada en su totalidad y debe incluir la solicitud de cobro, la memoria de las actuaciones que han sido objeto de subvención, la memoria económica (relación ordenada de facturas y pagos, copia de las facturas del proyecto, copia de los justificantes de pago, extractos contables, declaración responsable de otras ayudas obtenidas para el mismo proyecto, último Impuesto de Sociedades…), documentación acreditativa de las medidas de publicidad del carácter público de la financiación de la actividad, etc.





3. CONSIDERACIONES PRÁCTICAS PARA LA JUSTIFICACIÓN
· La empresa deberá justificar que el proyecto ha sido realizado íntegramente y que se ha pagado en los plazos establecidos.
· Deberán adjuntar un informe de asesoramiento relativo al proyecto, validado por la empresa beneficiaria mediante la firma de una declaración de conformidad con el servicio recibido.
· El importe del gasto subvencionable efectivamente realizado y pagado debe ser de una cuantía igual o superior al importe subvencionable fijado en la Resolución de concesión, y siempre inferior a 15.000 euros (IVA no incluido). En caso contrario, SEKUENS tramitará el oportuno expediente de inicio de revocación total de la ayuda. 
· Se considerará, asimismo, efectivamente pagado el gasto, con la cesión del derecho de cobro de la subvención a favor de los acreedores por razón del gasto realizado.
· No se admitirán los pagos realizados en efectivo o por caja.
· No será subvencionable el IVA satisfecho y, en general, cualquier impuesto, carga o gravamen pagado por el beneficiario.
· En todas las medidas de difusión y publicidad que se lleven a cabo relacionadas con la actuación objeto de ayuda se deberá reconocer el apoyo recibido por parte del Gobierno del Principado de Asturias a través de la Agencia SEKUENS. Además, en los cheques de asesoramiento tecnológico, digitalización de la empresa, consultoría para certificación y diseño, se deberá incluir también también el apoyo recibido de la Unión Europea a través de los Fondos FEDER.
· Las instrucciones sobre las características técnicas de los elementos de publicidad descritos, así como los logos correspondientes se encontrarán a disposición de los beneficiarios en la página web de SEKUENS.
· En concreto, durante la realización del proyecto y hasta que se realice el pago de la ayuda, el beneficiario deberá realizar las siguientes medidas de publicidad de la financiación pública:
· Información en la página web, en caso de que disponga de ella, que incluirá una breve descripción del proyecto, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados.
· Cartel, que tendrá un tamaño A3 con el nombre y objetivo principal del proyecto, ubicado en la entrada del edificio de la sede de la empresa en Asturias, con el que guarde una mayor relación el proyecto.
· La acreditación de cumplimiento con los requisitos de publicidad exigidos se hará de la siguiente forma:
· Captura de pantalla impresa de la página web de la empresa donde figure la publicidad y, además, con el envío del enlace directo para su comprobación. 
· Dos fotografías impresas, una de cerca, que permita ver el contenido, y otra de lejos, que permita determinar de forma aproximada su ubicación.

•	El beneficiario será responsable de comunicar a SEKUENS la solicitud y/o concesión de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera otras administraciones o entes públicos, indicando el porcentaje y la cuantía de ayuda.

4. REQUISITOS CONTABLES (para cheques de asesoramiento tecnológico, digitalización de la empresa, consultoría para certificación y diseño)
La empresa beneficiaria deberá llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado que garantice la trazabilidad de todas las transacciones relacionadas con el proyecto.
La obligación de llevar a cabo un sistema de contabilidad separada (art. 4.k del Reglamento UE 1042/2014) o aparte (art. 124.4b del Reglamento UE 1303/2013), se realizará teniendo en cuenta las normas de contabilidad nacional, sin que en ningún caso, el término “sistema de contabilidad separada” exija llevar dos contabilidades distintas al beneficiario.
Indicar que si el beneficiario de la ayuda es persona física, como tal no tienen obligación de llevar a cabo una contabilidad de su actividad, por lo que se le exime de este requisito.
¿Cómo se puede llevar una “contabilidad separada” o asignar un “código contable adecuado”?
Creando un código contable específico (a través de subcuentas) con la denominación que se crea conveniente, incluyendo uno o varios dígitos, que determine de forma unívoca la pertenencia al proyecto de cada concepto de gasto imputado al mismo.
Se aportará copia (firmada y sellada por el representante legal) de los registros contables de los gastos presentados (apunte del Libro mayor de la cuenta “separada”, es decir en la misma sólo debe figurar el gasto subvencionado, donde se hayan contabilizado los gastos), del asiento contable registrado en el libro diario e igualmente del libro mayor de la cuenta con el CIT o la empresa proveedora.

5. SITUACIONES TRIBUTARIAS Y ANTE LA SEGURIDAD SOCIAL
No podrá realizarse el pago de la subvención cuando el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
En el caso de que el beneficiario no haya autorizado a SEKUENS para la comprobación de dichas obligaciones, deberá presentar una acreditación válida de tales extremos.

6. NORMATIVA APLICABLE 
Para más información sobre los puntos detallados en estas indicaciones que tienen valor meramente divulgativo, se recomienda consultar la normativa aplicable del Programa Cheques en:
· Resolución de 2 de julio de 2024, de la Consejería de Ciencia, Empresas, Formación y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones por parte de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana, SEKUENS, destinadas a actividades relacionadas con el fomento y la promoción de la I+D+i en el Principado de Asturias en régimen de concurrencia competitiva. (BOPA nº 134 de 10/07/2024).
· Extracto de la Resolución de 7 de abril de 2025, de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a empresas del Principado de Asturias, modalidad de cheques de innovación y de desarrollo empresarial 2025 
· Ver CONVOCATORIA CHEQUES 2025 
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